
La empresa revelará la naturaleza de cualquier cambio en una estimación contable y el efecto del 

cambio sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos para el periodo corriente.  Si es practicable 

para la entidad estimar el efecto del cambio sobre uno o más periodos futuros, la entidad revelará 

estas estimaciones. 

 

3.18 CORRECCION DE ERRORES PERIODOS ANTERIORES 

Son errores de periodos anteriores las omisiones inexactitudes en los estados financieros de una 

entidad correspondientes a uno o más periodos anteriores, que surgen de no emplear, o de un 

error al utilizar, información fiable que: 

a. Estaba disponible cuando los cuando los estados financieros para esos periodos fueron 

autorizados a emitirse. 

b. Podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la 

elaboración y presentación de esos estados financieros. 

Errores por efectos aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, supervisión o mala 

interpretación de los hechos, así como fraudes. 

En la medida que sea practicable, una entidad corregirá de forma retroactiva los errores 

significativos de periodos anteriores, en los primeros estados financieros formulados después de 

su descubrimiento. 

 

4. DETALLE DE PARTIDAS REGISTRADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Las partidas registradas en los Estados Financieros se presentan en forma individual, por lo que no 

se considera relevante el realizar una nueva exposición de las cuentas, tomando en cuenta que no 

existe una agrupación previa que necesite un desglose posterior. 

 

5.  SITUACIÓN FISCAL 

 Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 

autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 

afectar la situación financiera de la empresa. 

6. HECHOS POSTERIORES 

No existen hechos significativos de carácter financiero o de otra índole, ocurridos entre la fecha de 

término del ejercicio y la preparación de estos estados financieros que afecten o puedan afectar 

los activos, pasivos y/o resultados de la Sociedad. 

7. APROBACIÓN DE CUENTAS ANUALES 



Estos Estados Financieros, han sido aprobados por la Junta General de Accionistas y autorizados 
para su publicación. 

INTADORA:


